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INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías, cumplo con 
informar a Ud. que con fecha Mayo 31 del presente año, se ha registrado en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la Compañía FILIPAZ S.A., las siguientes transferencias 
de acciones que a continuación detallo: 

  

Certificado No. de Ac-— Cedente Cesionario Valor Pagado 
Provisional ciones, 25 % 
No. 

01 400 Luis Vernaza Carlos Gallardo s/ 100,000. 
Alvear. Estrada. 

02 400 Fabrizio Carlos Gallardo sf 100,000, 
Yannuzzelli Estrada 

Vernaza. 

03 400 Nuria Butiña Carlos Gallardo s/ 100.000. 
Martínez. Estrada. 

04 400 Andrés Rivas Carlos Gallardo s/ 100.000. 
Murillo. Estrada. 

05 220 Lorena Pumares Carlos Gallardo  s/ 55.000. 

Avilés. Estrada. 
05 120 Lorena Pumares Roxana Vinueza  s/ 30.000. 

Avilés de Tama. 

05 58 Lorena Pumares Sergio Vinueza  s/ 14.500. 
Avilés Estrada. 

05 1 Lorena Pumares Econ. Joaquín  s/ 250. 
Avilés. Orrantia Vernaza., 

05 1 Lorena Pumares Ing. Oscar s/ 250. 
Avilés, Orrantia Vernaza. 

A su vez se informa que en esa misma fecha se ha anulado el Certificado Provisional 
No. 5 antes referido y en su lugar se han emitido los siguientes Certificados 
Provisionales: 

  

  

  

   

   

Certificado No. de Ac- Acciones No. Titular Valor Pagado 
Provisional ciones. 25 % 

06 220 1.601 al 1.820 Carlos Gallardo 
Estrada. A 

07 120 . 1.821 al 1,940 Roxana Vinueza*kos 

de Tama. ES 
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Guayaquil, 

Certificado 
Provisional 

No. 

08 

09 

10 

Tanto los cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Del Señor Intendente de Compañías, 

Junio 20 de 1.990, 

No. de Ac- 

ciones. 
  

58 

1 

1 

Muy atentamente, 
p. FILIPAZ S.A. 

Jogo 
Ing. Jorge VernáZa T. 
GERENTE 

C.C.A. 

Acciones No. 

1.941 al 1.998 

1,999. 

2.000 

. 

Titular 
  

Sergio Vinueza 
Estrada. 
Econ, Joaquín 
Orrantia Vernaza. 
Ing. Oscar 
Orrantia Vernaza. 

Valor Pagado 

25 % 

s/ 14.500, 

s/ 250. 

s/ 250,


